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B, OPOSICIONES Y CONCURSOS

BOE núm. 96

MINISTERIO DEL INTERIOR
9649 RESOLUCION de 31 de marzo de 1987, de la

Dirección General de la Guardia Civil, por la que se
anuncian vacantes para Jefes y Oficiales del Cuerpo.
en situación de activo.

De conformidad con lo dispuesto en los apartados primero,
segundo y séptimo de la Orden del Ministerio del Interior, de 8 de
abril de 1986, por la que se detennina, con carácter transitorio, el
régimen de l"0visión de vacantes en el Cuerpo de la Guardia Civil,
esta Dirección General, en uso de las atribuciones que tiene
conferidas, ha resuelto anunciar las vacantes cuyas caracteristicas
se especifican en el anexo de la presente Resolución.

Las papeletas de ~tici6n de destino irán documentadas con la
ficha·resumen y remitidas a esta Dirección General (l.a Sección de
Estado Mayor). -

El plazo de admisión de papeletas será de quince días hábiles,
contados a partir del siguiente al de publicación de la presente en
el olloletin Oficial del Estado».

Las solicitudes se ajustarán a lo previsto en los artículos 10 al
17 del Reglamento sobre Provisión de Vacantes de 31 de diciembre
de 1976 (oDiario Oficial» número 1 de 1977).

Madrid, 31 de marzo de 1987.-El Director general, Luis Roldán
Ibádez.

Excmo. Sr. Subdirector general de Personal de la Guardia Civil.
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ANEXO QUE SE CITA

Titulación

Diploma de Investigación.

Diploma de especialista en Mon
taña de la Guardia Civil o certifi
cado de aptitud expedido por la
Inspección del Servicio si se
lleva más de dos años fuera de la
especialidad.

Titulo de Piloto de Helicóptero
expedido por el Ejército del Aire
y haber realizado en la Unidad
de Enseñanza de la Agrupación
de Helicópteros del Cuerpo los
cursos de homologación (Básico
y Avanzado al helicóptero DO
lOS).

Analista de Informática.

ExenciOOCl

(1)

Unidad, Centro o Dependencia

213 Comandancia (Jaén).
PLM. n Zona (Sevilla).
PLM. IV Zona (Barcelona).
411 Comandaneta (Barcelona).
409 Comandancia Móvil (Barce

lona).
SI3 Comandancia (Guipúzcoa).
Dirección General (Madrid). Ins

pección Servicio de Policía Judi
cial Jefatura Técnica de Investi
gación rCriminalistica. Gabinete
Centra de Investigación y
CriminaUstica.

Academia de la Guardia Civil,
Aranjuez (Madrid). Para Profesor
del Grapo de Legislación.

SEREIM. de la 422 Comandancia
(Huesca). Como lefe de Sección.

Unidad de Helicópteros Número 51
(Logrodo).

Mayoria Centralizada, Valdemoro
(Madrid).

(1) 1.01 toIiciWlICI quedul dispenudoi del plazo de mínima pennaneDcia en sus actuales desbDOl, a efectos de pebCIón de ella vacante.
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MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y URBANISMO
ORDEN de 6 de abril de 1987 por la que se convoca
concurso de traslados para la provisión de puestos de
trabajo para funcionarios del Cuerpo de Técnicos
Mecánicos de Señales Marítimos.

A fin de proceder a la provisión de determinados puestos
vacantes en el Departamento.

Este Ministerio, en uso de las atribuciones conferidas por el
articulo 9.2 del Real Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre, ha
dispuesto convocar COncurso de traslados para la provisión de
puestos de trabajo por funcionarios del Cuerpo de Técnicos
Mecánicos de Señales Marítimas.

El concurso se regirá por las bases de convocatoria aprobadas,
previo i~forme favorable de la Comisión Superior de Personal, por
ResolUCIón del Secretario de Estado para la Administración
Pública, de 9 de marzo pasado, que se publican juntamente COn la
presente Orden.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 6 de abril de 1987.-P. D. (Orden de 6 de junio de

1979), el Subsecretario, José de Grego.."o Torres.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

Bases de convocatoria de) concurso de traslados para la prm·;sión de
puestos de trabajo por funcionarios del Cuerpo de Técnicos Mecáni

cos de SeiIaI.. Marltintas

Primera.-So/icitantes. Pueden tomar parte en el presente con
curso todos los funcionarios de carrera del Cuerpo de Técnicos
Mecánicos de Señales Marítimas que se encuentren en Jas situacio
nes de servicio activo, servicios especiales, servicios en Cornunida~


